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Al estar afiliado en los fondos de pensiones privados, en el 
régimen de ahorro individual con solidaridad, las personas 
pueden elegir entre varias posibilidades la forma de pago 
de su pensión.

De conformidad a lo establecido en la Circular 013 de 2012, 
emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
se aprobaron 4 modalidades de pensión nuevas 
adicionales a las 3 modalidades ya existentes, de esta 
manera:

AFP: Administradora de Fondo de Pensiones.
ASEGURADORA: Aseguradora que tenga aprobado el 
ramo de pensiones.

Modalidades disponibles:

Retiro Programado: a cargo de la AFP.
Retiro Programado sin Negociación del Bono 
Pensional: a cargo de la AFP.
Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida: a 
cargo de la AFP y Aseguradora.
Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida: a 
cargo de la AFP y la Aseguradora.
Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia 
Inmediata: a cargo de la AFP y la Aseguradora.
Renta Vitalicia Inmediata: a cargo de la Aseguradora.
Renta Temporal Cierta con Renta Vitalicia de 
Diferimiento Cierto: a cargo de la Aseguradora.
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RETIRO
PROGRAMADO

Retiro ProgramadoRetiro Programado

Esta modalidad de pensión está administrada únicamente por la AFP.

Los pagos se hacen de manera vitalicia.
La AFP recalcula todos los años la relación capital/mesada basándose en la 
rentabilidad y la expectativa de vida.
Se realiza un control de saldos periodicos para garantizar que el capital sea el 
suficiente para el pago de la pensión.
Al fallecer el pensionado y ante la inexistencia de beneficiarios, los recursos 
pasan a la masa sucesoral.
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RETIRO
PROGRAMADO

Retiro Programado sin negociación del bono pensional  

Sin negociación del
Bono Pensional

Esta modalidad de pensión está administrada por la AFP.
El afiliado se pensiona antes de la fecha de redención del bono pensional sin 
necesidad de negociarlo.
Requisitos:
El saldo en la cuenta de ahorro individual del afiliado, sin tener en cuenta el 
Bono Pensional, debe ser suficiente para alcanzar a realizar los pagos de la 
pensión hasta la fecha de redención de Bono (más un 30% de tiempo 
adicional).
En el momento en que se redime el bono, el afiliado tendrá la posibilidad de 
escoger la modalidad de pensión definitiva.
Los excendentes de libre disponibilidad se calcularán en el momento en que 
se redima el bono pensional.
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RETIRO
PROGRAMADO

Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida

Con renta Vitalicia Diferida

El pensionado recibe dos pagos. En primera instancia un Retiro Programado 
a cargo de la AFP, y en el momento en que este periodo finalice inicia el 
pago de una Renta Vitalicia a cargo de una Aseguradora.
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RENTA TEMPORAL
VARIABLE

Renta temporal variable con renta vitalicia diferida

Con renta Vitalicia Diferida
Un afiliado escoge el pago de su pensión en dos etapas:
1. Renta Temporal Variable (AFP).
2. Renta Vitalicia Diferida (Aseguradora).
Los pagos de las mesadas no se hacen de forma simultánea.
El afiliado puede optar por una mesada pensional más alta durante el periodo de Renta 
Temporal Variable y menor en la Renta Vitalicia Diferida, o viceversa, dependiendo de sus 
necesidades.
El valor y el periodo de pago de las mesadas deberá ajustarse a los parámetros legales.
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Es importante aclarar que para poder acceder a una pensión bajo una modalidad que involucre una 
Renta Vitalicia, previa solicitud del afiliado al momento de cumplir con las condiciones para la obtención 
de una pensión, la Administradora deberá efectuar, a nombre del pensionado, la solicitud de cotización 
de dicha renta ante las aseguradoras que tengan aprobado el ramo, las cuales tienen la facultad de 
cotizar o no la misma.



RENTA TEMPORAL
VARIABLE

Renta temporal variable con renta vitalicia inmediata

Con renta Vitalicia Inmediata
Esta modalidad de pensión está administrada por una AFP y por la compañía de seguros 
elegida por el afiliado.
El pensionado opta por recibir dos pagos simultáneos, un pago por una Renta Temporal a 
cargo de una AFP y otro pago de una Renta Vitalicia Inmediata a cargo de la aseguradora 
elegida por el pensionado.
El afiliado o sus beneficiarios optan por una mesada pensional total más alta durante el 
periodo de la Renta Temporal y menor en la Renta Vitalicia Inmediata.
El monto de la pensión corresponderá a la suma de los dos pagos.
El valor y el periodo de las mesadas deberán ajustarse a los parámetros legales.
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Es importante aclarar que para poder acceder a una pensión bajo una modalidad que involucre una 
Renta Vitalicia, previa solicitud del afiliado al momento de cumplir con las condiciones para la 
obtención de una pensión, la Administradora deberá efectuar, a nombre del pensionado, la solicitud 
de cotización de dicha renta ante las aseguradoras que tengan aprobado el ramo, las cuales tienen la 
facultad de cotizar o no la misma.



RENTA VITALICIA
INMEDIATA

Renta Vitalicia Inmediata

Esta modalidad de pensión la administra la compañía de seguros elegida 
por el afiliado.
El incremento anual está sujeto al IPC.
Los riesgos de mercado y de extralongevidad los asume la compañía de 
seguros.
Al fallecer el pensionado y en caso de no existir beneficiarios de ley, no hay 
lugar a masa sucesoral y los saldos pasan a la aseguradora.
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RENTA TEMPORAL
CIERTA

Renta temporal cierta con renta vitalicia de diferenciamiento cierto

Con Renta Vitalicia de
Diferenciamiento Cierto

Esta modalidad de pensión la administra únicamente la entidad aseguradora 
elegida por el afiliado.
El afiliado recibirá su mesada en dos periodos de pagos diferentes:
1. Renta Temporal Cierta.
2. Renta Vitalicia de Diferimiento Cierto.
El afiliado o sus beneficiarios pueden optar por una mesada pensional más alta 
durante el periodo de Renta Temporal Cierta y menor en la Renta Vitalicia de 
Diferimiento Cierto, o viceversa, dependiendo de sus necesidades.
Requisitos:
Los riesgos de mercado y de extralongevidad los asume la compañía de 
seguros.
El valor y el periodo de pago de las mesadas deberá ajustarse a los parámetros 
legales.
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PLANEACIÓN FINANCIERA

Las compañías integrantes del conglomerado financiero liderado por Skandia Holding de Colombia S.A., (“Skandia”) manifiestan que: (i) la información contenida en esta publicación 
(“Publicación”) se basa sobre fuentes de conocimiento público, consideradas confiables; (ii) la Publicación tiene el propósito único de informar y proveer herramientas de análisis útiles 
para sus lectores; (iii) la Publicación no constituye recomendación, sugerencia, consejo ni asesoría alguna para la toma de decisiones; (iv) Skandia y las entidades y personas que consti-
tuyen su fuerza comercial externa, no son responsables de las consecuencias originadas por el uso no autorizado de la Publicación por parte de terceros ajenos a Skandia. El contenido 
de la presente comunicación no constituye una recomendación profesional para realizar inversiones, en los términos del artículo 2.40.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. Skandia no prome-
te ni garantiza rentabilidades. Las obligaciones de Skandia son de medio y no de resultado.


